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COMERCIO DE ESTADO

Pregunta formulada por el CANADÁ en relación con la notificación
conforme al artículo XVII presentada por HAITÍ1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 6 de
abril de 1998.

_______________

Pregunta

¿Podría Haití dar más detalles sobre las empresas comerciales del Estado existentes, a qué se
dedican (por ejemplo, acerca de sus productos), qué medidas se han instaurado, y durante cuánto tiempo,
para eliminar las empresas comerciales del Estado de Haití?

_________

1G/STR/N/1/HTI-G/STR/N/2/HTI-G/STR/N/3/HTI.




